
DIRECCIÓN PROVINCIAL  DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/01

Notificación de alta y baja de oficio en el Régimen General
de la Seguridad Social.

Por esta Administración se ha procedido a dictar resolu-
ción tramitando de oficio alta y baja en el Régimen
General de la Seguridad Social de don Críspulo Ruiz
Ortiz, con N.A.F. 391003123939, con último domicilio
conocido en Sovilla, barrio Sovilla, número 19, en la
empresa «Construcciones Rovier, S. L.», con c.c.c.
39104619406, con último domicilio conocido en Sarón,
Avda. Los Rosales, número 17, con fecha 25 de junio de
2005 a 24 de noviembre de 2005, a propuesta de la
Unidad de Inspección de Trabajo, no habiendo sido posi-
ble la notificación a todas las partes interesadas.

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el Jefe de la Unidad de
Impugnaciones de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su notificación, todo
ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE del día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Y para que sirva de notificación al interesado, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (BOE  de 27 de noviembre
de 1992), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se
expide la presente cédula de notificación.

Santander, 8 de junio de 2006.–La directora de la
Administración, Carmen Revuelta Castanedo.
06/10772

DIRECCIÓN PROVINCIAL  DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/01

Notificación de alta y baja de oficio en el Régimen General
de la Seguridad Social.

Por esta Administración se ha procedido a dictar resolu-
ción tramitando de oficio Alta y Baja en el Régimen
General de la Seguridad Social de don Sergio Menendez
Estrada, con N.A.F. 391006942507, con último domicilio
conocido en Torrelavega, calle Valle de los Tojos, número
1-2º D, en la empresa «Construcciones Rovier, S. L.», con
c.c.c. 39104619406, con último domicilio conocido en
Saron, avenida Los rosales, número 17, con fecha 25 de
junio de 2005 a 24 de noviembre de 2005, a propuesta de
la Unidad de Inspección de Trabajo, no habiendo sido
posible la notificación a todas las partes interesadas.

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el Jefe de la Unidad de
Impugnaciones de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su notificación, todo
ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE del día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Y para que sirva de notificación al interesado, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (BOE  de 27 de noviembre
de 1992), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
expide la presente cédula de notificación.

Santander, 8 de junio de 2006.–La directora de la
Administración, Carmen Revuelta Castanedo.
06/10773

DIRECCIÓN PROVINCIAL  DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/01

Notificación de alta de oficio en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos.

Por esta Administración se ha procedido a dictar resolu-
ción tramitando de oficio alta en el Régimen Especial de
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, con fecha
1 de enero de 2006 a 31  de enero de 2006 de doña María
Angelica Cobo Teja, con N.A.F. 391019254130, con
último domicilio conocido en Renedo, calle Aurelio Díaz,
número 19,  al haberse comprobado el cese en la activi-
dad motivo de inclusión en ese Régimen, no habiendo
sido posible la notificación a  las partes interesadas.

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el Jefe de la Unidad de
Impugnaciones de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su notificación, todo
ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE del día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Y para que sirva de notificación al interesado, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (BOE  de 27 de noviembre
de 1992), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
expide la presente cédula de notificación.

Santander, 19 de julio de 2006.–La directora de la
Administración, Carmen Revuelta Castanedo.
06/10774
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Administración 39/01

Notificación de baja de oficio en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos.

Por esta Administración se ha procedido a dictar resolu-
ción tramitando de oficio Baja en el Régimen Especial de
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, con fecha
28 de febrero de 2006 de don Oscar Fernández
Fernández, con N.A.F. 241013337075, con último domici-
lio conocido en Astillero, calle Doctor Madrazo, número 2-
5º A,  al haberse comprobado el cese en la actividad
motivo de inclusión en ese Régimen, no habiendo sido
posible la notificación a  las partes interesadas.

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el Jefe de la Unidad de
Impugnaciones de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su notificación, todo
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